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PARTE OFICIAL i
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Inlan- 
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de°la Augusta Real Familia.
1 (Gaceta 23 Octubre 1909). _

Inmediatamente que los señores
bao este Bo l e t ín  OnasL, dispondrán V1® * ge nn 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo e 
^L^Sres. Secretados cuidarán, bajo su 
eabslidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , 
Xs ordenadamente para su encuadernación, que deba.* v. 
carse a! ñnal de cada semestre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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SECCION PRIMERA
MÍÑISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALKS DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo 

de Presidente de Mi Consejo de Ministros Me ha 
presentado D. Antonio Maura y Montaner, que
dando altamente satisfecho de sus relevantes 
servicios y del acierto, celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Juan Armada Losada.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Segismundo Moret y 
í'rendergast, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Juan Armada Losada.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Estado Me ha presentado don 
Manuel Allendesalazar y Muñoz de Salazar, 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad e in
teligencia con qtíe lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Gracia y Justicia Me ha presen
tado D. Juan Armada Losada, Marqués de P i- 
o-ueroa, quedando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso. El 1 resi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de la Guerra Me ha presentado el 
Teniente general de Ejército D. Arsenio Lina
res Pombo, quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desem- 
PCDado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso—El I resi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo । Moret.
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Marina Me ha presentado el Ca
pitán de Navio de primera clase de la Armada 
D. José Ferrándiz y Niño, quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. .

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.--El Presi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Hacienda Me ha presentado don 
Augusto González Besada, quedando muy satis 
fecho del celo, lealtad é inteligencia que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de la Gobernación Me ha presen
tado D. Juan de la Cierva y Peñafiel, quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes Me ha presentado D. Faustino Rodríguez 
San Pedro, quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Fomento Me ha presentado don 
José Sánchez Guerra, quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Dado en Palacio á veintiuno de Octuhr 
mil novecientos nueve.— Alfonso.—El p 116 
dente del Consejo de Ministros, Se£r¡J;s‘ 
Moret.

। En atención á las circunstancias que P 
rren en el Teniente general de Ejército T’

1 Agustín de Luque y Coca, Senador del
¡ Vengo en nombrarle,Ministro de la Gn»0 
: Dado en Palacio á veintiuno de Octubre ? 
. mil novecientos nueve.—Alfonso.—El pr •

dente del Consejo de Ministos, Sernsm.,?? 
Moret. 8 mundo

i En atención á las circunstancias que cono 
< rren en el Capitán de Navio de primera okD. Víetor María Conoas y Palau,P S™ador
, Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina 
Dado en Palacio á veintiuno de Octubre d 

mil novecientos nueve.--Alfonso.—El pre<d.
i dente del Consejo de Ministros, Segismundo । jMtoret.

¡ En atención á las circunstancias que concu 
| rren en D. Juan Alvarado y del Saz, Diputado 

á Cortes,
; Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
1 Dado en Palacio á veintiuno de Octubre dé 
i mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi- 
i dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
¡ Moret.

, En atención á las circunstancias que concu- 
i rren en D. Antonio Barroso y Castillo, Diputado 
¡ á Cortes.
i Vengo en nombrarle Ministro de Instruceióu 
i Pública y Bellas Artes.
\ Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de । mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi- । dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
! Moret. 6

En atención á las circunstancias que concu
. rren en D. Rafael Gasset y Chinchilla, Diputado 

á Cortes,
Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.

. Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi- 

i dente del Consejo de Ministros, Segismundo 
i Moret.

En atención á las circunstancias que concu
rren enD. Juan Pérez Caballero, ex Senador 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 

mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi
dente, del Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

En atención á las circunstancias que concu
rren en D. Eduardo Martínez del Campo, Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

.. ......SECCION QUINTA
AyuUnieato de k Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Aprobados por esta Corporación los pliegos 
de condiciones para la subasta de artículos de 
consumo necesarios en el año próximo en la 
Casa-Amparo, á saber: harina, aceite, vino tinto, 
carne de carnero, garbanzos, arroz, judías, ba
calao, pasta para sopa y patatas, quedan expues
tos al público, los referidos pliegos, en la secre
taría Municipal, durante diez días, que termina
rán á las trece del en que haya transcurrido el 
expresado plazo, á contar de la publicación de
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^uncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro-
^.nte este tiempo, podrán hacerse las re- 
^■-^ones que se crean pertinentes- pero una 

ilamflanado no se admitirá ninguna de las que se 
íeZ?U‘tin conforme á lo dispuesto en el ar- 
P1'0^2.^ ¿e la Instrucción de 24 de Enero de

anuncia al público á los efectos indi-

^noza 22 de Octubre de 1909.-E1 Presi- 
¿e fuan E. Iranzo.-El Secretario, A. Manuel

lTrbez« _____ _________
CIENCIA TERRITORIAL DE ZaR^OZA

U Inrióu de las personas nombradas por la Sala 
gobierno de esta Audiencia para desempe- 

MrScargos de la Justicia municipal en las po- 
blacioues que se indican.

partido judicial de Borja. 
laón D Gregorio Sarria Carranza, Fiscal. 
R^mbre: D. José Lisbona Agut, Juez suplente.

Partido judicial de Calatayud.
Sediles: D. Jerónimo Pablo del Río, Fiscal su-

partido judicial de Caspe.
Caspe: D. Félix Albiac Turlán, hiscal suplente.

Partido judicial de Daroca.
Cosuenda: D. Lucas Mendoza Bnbián, Fiscal.

Partido judicial de La Almunia.
Figueruelas: D. Gaudencio Sancho Albalato,

Fiscal suplente.
Mozota: D. Luis Gil Jaime, Fiscal.

Partido judicial de Sos.
Biel: D. Tomás Lasheras Muñoz, Juez suplente.
Sádava: D. Ricardo Bandrés Aibar, F iscal.
Uncastillo: D. José Pérez Arbumes, Fiscal su

plente.
Partido judicial de Tarazona.

Sau Martín de Moncayo: D. Basilio Osta Gome ,
Juez suplente.

Partido judicial de Zaragoza.
Distrito del Pilar: D. Mariano F uertes Molinos,

Zamguza^l dUe Octubre de 1909 ^-El Se*3^; 
rio de gobierno, Antonio Costa. • •
Presidente, Córdoba.

DlSTKiTO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe

de este Distrito minero; .
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, eon 

fecha de hoy, ha decretado la siguiente
.l-ru^ucw.-Be contormidad con lo que 

propone el Sr. Ingeniero Jefe de este Lh^do 
minero, y habiendo dejado transcurrir el inte
resado el plazo de diez días que se le sena ó por 
este Gobierno de mi cargo en la prov deneia de 
28 de Septiembre último, notificada al míeiesa 
do por medio del boLEiíN Of ic ia l , según consta 
en el expediente, sin haberse presentado el pa
pel de pagos correspondiente a los derechos. de 
pertenencias demarcadas y expedición del titu
lo de propiedad que dispone el art. od del Ke-

^lamento de 16 de Junio de 1905, he acordado 
deiS sin curso y fenecido el expediente nume
ro 1.092 de la mina de hierro llamada a 
naza , del término municipal de Arandade Mon 
pavo ñor hallarse comprendido en uno cíe ios 
caso¿ de caducidad señalados en eLpárrafo pri
mero del art. 93 del Reglamento citado, 
quese al interesado dentro del plazo de tres días 
señalado en el párrafo 4." del citado articulo 93 .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se piiib 
ea en el Bo l e t ín  Oe ig ia l , con el caractei de no 
tificaoión al interesado, por “o rendir en esto 
capital y carecer de representante^ 
misma, según dispone el ait. Id o  del t g 
to de 16 de Junio de 1905, expresándole que de 
no hallarse conforme con la resolución del se 
ñor Gobernador, podrá reclamar al Ministerio 
de Fomento dentro de los treinta días posterio
res al de la notificación. SebastiánZaragoza 18 de Octubre de 1909.—Sebastian 
Sáenz Santa María.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero-Jefe 

de este Distrito minero; .
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha decretado la siguiente
.Providencia.-'De conformidad con lo que 

propone el Sr. Ingeniero-Jefe de este Distrito 
Iniuero, y habiendo dejado transcurrir el inte
resado el plazo de diez días que se le señaló 
por este Gobierno de mi cargo en la P™"de“¡ 
cia de 28 de Septiembre ultimo, notificada a 
interesado por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , se
gún consta en el expediente, sin haberse pre
sentado el papel de pagos correspondiente á 
los derechos de pertenencias demarcadas y ex
pedición del titufo de propiedad que.dispone el 
artículo 53 del Reglamento de Ib de Junio d1 
1905, he acordado dejar sin curso y^fenec do el 
expediente número 1.09o de la mina de hgnilo 
llamada «Andresita», del término municipal de 
Meauinenza, por hallarse comprendido en uno 
de los casos de caducidad señalados en el pá
rrafo l.° del artículo 93 del Reglamento °itado 
Notífiquese al interesado dentro del plazo> de 
tres días señalado en el párrafo 4. del citad

Lo que de orden del Sr. Gobernadoi ?e pu 
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l , con el caráter de 
notificación al interesado, por no residir en 
esta capital y carecer de representante legal en 
la misma, según dispone el articulo 13o del Re- 
elamento de 16 de Junio de 1905, expresándole 
que de no hallarse conforme con la reso ución 
del Sr. Gobernador, podra reclamar al Minute 
rio de Fomento dentro de los treinta días pos
teriores al de la notificación. Sebastián

Zaragoza 18 de Octubre de 19O9.-bebastian
Sáenz Santa María. _ _______

COMMiCIÁ DE 11GMH CIVIL DE ZARAGOZk
F1 día 10 del mes entrante, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cuarto que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta capital, oa
lie de Jesús, número 16 (Arrabal), la venta en 
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pública subasta de las armas depositadas en 
esta Comandancia, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Pedro Bolea Yuste, de Almudévar.—Escope

ta de pistón, cañón y demás piezas de hierro, 
caja de nogal, en la izquierda de la culata tiene 
el número 18 i.

Pablo Laborda Clemente, de Trasobares.— 
Otra de pistón, cañón y demás piezas de hierro, 
dos abrazaderas de hoja de lata y portaescope- 
ta de cuero.

Mariano Sauz Laloma, de Sisamón.—Otra de 
pistón de dos cañones, llaves y demás piezas de 
hierro, caja de nogal y portaescopeta de cuero.

Fernando Navarro, de Calatayud.- Otra de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, caja de 
nogal sujeta con alambre y portaescopeta de 
cuero.

, Jerónimo del Río Gómez, de Bijuesca. —Otra 
sistema Lefaucheaux, cañón con una inscrip
ción que dice: S. A. P. número 16, palanca y de
más piezas de hierro, garganta laboreada y 
portaescopeta de cuero.

Manuel Mainar Garcés, de Mediana.—Otra de 
pistón, cañón con una inscriptión que dice: 
E. Arluciaga, Eibar, punto de mira dorado, una 
anilla de alambre y portaescopeta de cuero.

Agustín Balanza Cortés, de Sádava.—Otra de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: En 
Eibar, Francisco Bentud, punto de mira poco 
señalado, caja de madera con labores.

Joaquín Aznar González, de Alagón.—Otra de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: Ar
mería de Francisco Curdi, baqueta de alambre 
y portaescopeta de correa.

Pedro Falces Fustero, de Villamayor.—Otra 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, en 
el punto de mira tiene el número 681, varias 
piezas de metal dorado y portaescopeta de co
rrea.

Julio Zaporta Sánchez, de Villamayor. - Otra 
de pistón, de un cañón con varios dibujos de 
plata y un letrero que se lee Eibar, caja de no
gal reforzada con hoja de lata y portaescopeta 
de correa.

Antonio Salaver Calvo, de Monegrillo.—Otra 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
En Eibar, José Salazar, año 1861, llaves y demás 
piezas de hierro y portaescopeta de correa.

Francisco Gracia Martorell, de Escatrón.— 
Escopeta de pistón, cañón y demás piezas de 
hierro, caja de nogal y portaescopeta de cuero.

Gregorio Lafuente Gonzalvo, de Daroca.— 
Otra de pistón, cañón y demás piezas de hierro, 
caja deteriorada y portaescopeta de correa.

Francisco Sorribes Frigols, de Daroca.-Otra 
sistema L^fusié, cañón y demás piezas de hierro, 
caja de nogal y portaescopeta de correa.

Juan Borao Arqué, de Alagón.—Otra de pis
tón, cañón sin punto de mira, una abrazadera 
de hoja de lata y otra de alambre y portaesco
peta de correa.

Mariano Sánchez Romanos, de MallénZn 
de pistón, cañón sin punto de mira, una ah 
dera de cuerda de cáñamo en mediano

José Norials Serés, de Mequinenza.—oi 
pistón, cañón sin punto de mira y una in 
ción que se lee Eibar, la garganta reforzad " v* 
hoja de lata y portaescopeta de cuero. '' 

Zaragoza 22 de Octubre de i 909.—El Ten' 
te Coronel primer Jefe, P. L, el Capitán 
gado del despacho, Luis Boné Auría.

SECCION SEXTA
Plasencia de Jalón.

A los efectos reglamentarios se hallan dema 
niñesto al público, en la secretaría del Avunr" 
miento y durante las horas de oficina, los ducn 
meatos siguientes:

Reparto de contribución rústica y pecuaria 
por ocho días.

Padrón de edificios y solares, por igual tér 
mino; y

Matrícula industrial, por quince días.
Plasencia de Jalón 20 de Octubre de 1909.- 

El Alcalde, Antonio Gascón.
Terrer.

A los efectos , reglamentarios se hallarán ex
puestos al público, en las oficinas de este Ayun
tamiento, los documentos siguientes, que han 
de regir en este término municipal en el próxi
mo año:

Por ocho días, los repartimientos de contri
bución rústica y urbana; y

El padrón de cédulas personales, industrial y 
de carruajes de lujo.

Por diez días, la matrícula de subsidio indus
trial.

Terrer 20 de Octubre de 1909.-E1 Alcalde. 
Gaspar Maluenda.

Trasobares.
Tarifa de arbitrios que se propone al Go

bierno para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario para el año 1910, sobre los artículos 
de comer y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos:

Artículos.
Uní- 
dades

Kilogs

Precio 
medio

PU. CU.

Ar
bitrio

Pu. cu.

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

PU. CU.

Paja...................50.000 0‘08 0-02 50.000 1.000

Leña.................. 97.915 0*04 0‘01 97.915 979*15

To t a l 1.979'15

Trasobares 19 de Octubre de 1909. - El Al
calde, Eusebio Aznar.—El Secretario, Pruden
cio Cobos.

--- -
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CAJA DE MORROS
ONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

■. a 1a« iwMamos df? rovas, vencidos en Id Sucurtil núMeTo
tanúm. 187 de orden correspondí^ lno\abdr8e cancelado ó renovado á su debido tiempo,

en la plaza del Remo 5, S' P Reql(lmento general, te eendm&n en subasta

media ro _________ —

*2.756

2.784 
‘2.810

mme r o  
del

ptt5tsmo.

1.332
1.390 
2.01)0 
2.405
2.587

38 
231 
6^0 
997

2.852 
2.951
3.000
3.153
3.225
3.257
3.375
3.429
3.4b2
3.525

3.575
3.649
4.473
4.702
5.356
5.388 
0.390 
5.437
5.455
5.462
5.505
5.506
5.512
5.513

23
17
24

TIPO

de subasta

GARANTIAS - 1
Pe*elai.

_____—.——————-------
1

Cuatro sábanas de lino y dos almohadones.............................  
Una colcha de crochet y dos sábanas....... • • -.................  
TTn <T«hnn nara caballero y una camiseta ue lana......... 
Cuarenta varas tela de algodón de una clase y dieciocho de 

otra.............. .....................;' *...............................
Cuatro sábanas de lino y un mantel.....................................
Seis sábanas de lino y cuatro manteles..................................... 
^^bln^dehúoy't'res fundas ¿e algodón: i'.'. '• 
Cuatro sábanas de lino, tres almohadones y una americana 
Diec^oho^^ó/dietióeto pantaíónós de hiío,do¿e peina

dores y cuatro refajos de piqué..............................
Dos sábana^de retorta, dos almohadones, dos cuadrantes, 
DO&cuaUo enaguas, once servilletas, un mantel, una sábana 

de hilo y una cubierta de piqué.....................................
Un tapabocas de lana de cuadros............................................... 
Una falda de lana y dos enaguas...... • • • • • • • -................. ..
Cinco sábanas de hilo y tres metros tela de lana.................. 

sábanas de lino v cinco almohadones..........  ............Mvaras y media de lela doble ancho para sabanas.. 
Una cubierta blanca de piqué...................................

Una mantilla de blonda................................................................  
Seis sábanas de hilo......................................................................  

^stá"d7á^ dos ¿ámisones, una manidia ilianoa 

de blonda, un faldón con capa de merino.............
Dos sábanas y dos toallas de lino....... • • • • • ........................  
Cuatro sábanas, dos toallas y un mantel de hilo.................  
Cuatro toallas de hilo............................................................ 
Un libro con tapas de carey........................................................  
Un gabán......... . ...................................................... . . . . .............
Una sábana de lino............................................................
Un gabán para caballero......................................................
Una sábana de hilo• - • ■; • •1 * • * ‘ V " *7 * .......................... ....
Dos servilletas, dos toallas y dos fundas  
Una sábana......................................................................  
Tres sábanas........................................................................ 
Una sábana........................................................................ 
Una sábana...........................' V * * ..............Una cubierta de piqué y un trozo de puntilla..................... . .

29
23
42
14
26

34

144
5

69
13
5

35
35
17
5

23
33
12

13
12
21

4
12

4
6

29
6
3
4

15
4
4
6
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NÚMERO 

del 

préstamo. GARANTÍAS

5.517
5.519
5.521
5.525
5.527
5.530
5.542 
5.547 
5.550 
5.551
5.557 
5.576 
5.584 
5.599 
5.622 
5.637 
5.647 
5.657
5.668 
5.674 
5.697
5.698 
5.707 
5.708
5.709
5.716
5.720
5.723
5.717 
5.738
5.739 
5.757
5.779
5.781
5.785

5.810 
5.828
5.838
5.845
5.853
5.864
5.878
5.879
5.917
5.919

5.936

5.940
5.943
5.945
5.954 
5.966
5.968
5.977

Veinte metros de tela blanca......................................................  
Una capa............................................................................ '
Un tapabocas de lana...................................................... *. \
Un espejo............................................................................ *' *
Una sábana..........•.............................................. * '' *' ‘ ’
Dos sábanas y seis cuchillos de metal...........................
Un tapabocas............................................................................... '
Una colcha..........................................................................*//
Una falda.................................................................... ’' ‘‘ ’
Una sábana.......................................................................... * ü .
Una sábana................................................................................. ‘
Una capa............................................................................... . . ... .
Una sábana................................................................................. /
Una sábana de hilo........................................................................ 
Una falda, una sábana y seis pañuelos...................................
Una máquina de coser marca «Rocheler».................................  
Un abrigo para señora.................................................................. 
Una pieza de veinte metros tela blanca.................................... ‘
Un mantel de refresco, otro de altar y cuatro almohadas ... 
Una sábana de hilo...................................................................... 
Un mantón y una faja..................................................................  
Una mantilla de blonda................................................................  
Dos sábanas en corte....................................................................  
Dos cortes de sábanas..................................................................  
Dos cortes de sábanas..................................................................  
Dos cortes de sábanas y un pañuelo seda...............................  
Siete varas merino........................................................................  
Dos cortes de sábanas ................................................................  
Dos sábanas y dos almohadones................................................. 
Veinte metros tela blanca............................................................  
Dos juegos de cama......................................................................  
Una sábana, un almohadón y un mantel................................... 
Dos mantas de Falencia............................................................... 
Un reloj de pared con cuatro sonerías.....................................  
Dieciocho varas tela blanca, dos trozos gris cinco varas de 

lana ídem, un corte de blusa y once varas satén.........
Una cruz madera................. ........................................................
Un reloj de metal..........................................................................  
Un bastón........................................................ . .............................
Una sábana y una funda.............................................................. 
Dos sábanas.................................................................................... 
Una mantilla.................................................................................. 
Una sábana.....................................................................................  
Un mantón de lana........................................................................  
Dos abanicos..................................................................................  
Un armario de comedor, una mesa de ídem, dos colchones y 

dos portiers........................................................................
Dos camisas, un refajo, seis servilletas y un corte de zapa

tillas .............................................................................. .
Un colchón....................................................................................  
Una sábana y cinco retales de seda...........................................  
Una sábana y una funda..............................................................  
Un cuadrito de metal dorado con una miniatura en cobre... 
Una enagua y un trozo de puntilla............................................. 
Un colchón....................................................................................  
Una colcha de seda y un juego de cama.................................
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V,

*

10
9

35
4

11 
q

4

10
4
4
6

93
5
1
6
4

10
18
5
6
6
7
i
6

12
7

35
10

6
81

24
9

13
4
4
7

18
2

11
5

98

5
21

6
5।
4

21
58

banZ0-N* B-O'B1
°FIot cmío  Jardiel.

D V E¡ B. T E M G IA S

. a ,mneflos anunciados en esto relación, excepto aquellos que huyan .ido cancelados 

principé 10 OrdeM 61 Sr'

“da lote, según su importancia.
“secará afcontado, en moneda de oro ó plata. ___________________________

Presidente.

ó

SEOOION SEPTIMA____ ,
a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza—San Pablo.
rtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
ion del distrito de San Pablo de esta 
en providencia de este día, cumpliendo 
e la Superioridad en causa contra lo- 
vuelta y Revuelta, por tentativa de ho- , 
, se cita á Cecilio Alijarde Gómez, que : 
Xrmas, número cinco; Antonio García, 
blo, noventa y siete, y Victoriano Monhl, ; 
blo, cien, tercero, y cuyo paradero ac- 
¡gnora, para que los días seis y siete de 
bre próximo, á las diez de la mañana, se 
ten ante la Audiencia provincial de este 
. para declarar como testigos en el juicio 
- dicha causa; bajo apercibimiento de que 
■eriñcarlo les parará el perjuicio que haya 

igoza nueve de Octubre de mil novecien- 
eve.—El Escribano, por D. J. Emperador, 
nal habilitado, Antonio Ibáñez.

Caspe.
incisco Lovaco Pérez, Juez de instrucción

no se admiti
dos terceras

y exhibir su cédula personal; que 
rán posturas que no cubran las , 
partes de la tasación, y que no existen mas títu
los de propiedad que el expediente posesorio 
instruido que obra en autos referente á la ex
presada finca, sin que tengan derecho á exigir
otros. , _ , , , ..

Dado en Caspe á cuatro de Octubre de mi 
novecientos nueve. — Francisco Lovaco. - El 
Actuario, Licenciado Fernando García Barsala,

Egea de los Caballeros.

ia ciudad de Caspe y su partido;
je saber: Que para pago de responsabm- 
1 pecuniarias por causa contra Antonio Mi- 
labat, sobre lesiones, se saca á la venta en 
ca subasta, por segunda vez, con rebaja del 
icinco por ciento de la tasación, el inmue- 
e su propiedad, siguiente:
molino oleario, situado en extramuros de 
HadeFabaray punto llamado Portalada, 
úmero; lindante por derecha entrando con 
al de Agustín Valen Balaguer, por izquier- 
on Teresa Cañardo Ráfales, y por espalda 
tierras de Ramón Mullerat: tasado pencial- 
He en catorce mil setecientas cincuenta pe-

;yo acto tendrá lugar en este Juzgado y su 
Audiencia el día tres de Noviembre próxi
mas once, debiendo advertirse que para to
parte en la subasta deberán los licitadores 
•gnar previamente en la mesa del Juzgado 

/•z por ciento efectivo del valor dado á la

' D Félix Puzo y Jordán, Juez de instrucción de 
i Eo-ea de los Caballeros y su partido;

Por el presente edicto hago saber: Que para 
paco de las costas impuestas á Raimundo Calvo 
Carbonel, vecino de Remolinos, en causa sobre 
disparo de arma de fuego, se sacan á la venta 
en pública y torcera subasta, sin sujeción á tipo, 
la quinta parte de las tincas que se describirán 
de las que tiene el usufructo Joaquina Carbonel, 
madre del penado, como viuda del padre de este.

La quinta parte de una casa, sita en el pueblo 
de Remolinos y su calle Mayor, número cua
renta y cinco, de setenta y seis metros cuadra
dos de superficie; que linda por la derecha en
trando con casa de Micaela Vidal Domenec, por 
la izquierda con otra de Mercedes Tomás y por 
la espalda con afueras de la población en la 
parte Norte: tasada todo ella en mil pesetas.

Y la quinta parte de otra casa, en el mismo 
pueblo que la anterior, calle de Barta, número 
doce, de ciento noventa y seis metros cuadra
dos de superficie; linda por la derecha entran
do con casa de Petra Melero Villoque, por la 
izquierda con otra de Encarnación Roquer y 
por espalda con afueras del pueblo en la parte 
Sur: valorada toda la casa en dos mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Remolinos el día seis de Noviem
bre próximo y hora de las diez de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta habra de 
depositarse previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor que sirvió de tipo para 
la secunda subasta, pudiendo hacerse á calidad 
de poder ceder el remate á un terceio.

Ar que hasta el día del remate y durante los
hecha la días "y horas hábiles estará de manifiesto en la
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Escribanía el título que existe de dichos bienes, 
con el cual deberán conformarse los licitadores 
si los hubiere.

Dado en Ega de los Caballeros á siete de Oc
tubre de mil novecientos nueve.—Félix Puzo 
Jordán.—El Escribano, Gaspar Santiuste.

Sos.
D. Agustín Altes Pallás, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Sos;
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Pedro Bermejo Preciado, natural de 
Carear, partido judicial de Estella y vecino de 
Andarilla, del mismo partido, hijo de Angel y 
de Vicenta, de veinticuatro años de edad, solte
ro, y de oficio tratante y cestero, jitano; es de 
estatura regular, color del rostro moreno, ojos 
garzos, pelo negro, nariz regular, no tiene cica
trices y viste pantalón de pana azul, faja negra 
que sujeta con una correa, blusa de color gris 
á cuadros, camisa de color y calzado de alpar
gatas, y en la cabeza usa boina azul; para que 
comparezca en este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á fin de practicar cierta diligen
cia acordada en la causa que contra el mismo 
y otros se sigue sobre sustracción de una bu
rra; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dada en la villa de Sos á cuatro de Octubre 
de mil novecientos nueve.—Agustín Altés.—El 
Escribano, Antonio Sanz.

Huesea
Cédula de citación.

En virtud <le lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de la ciudad de Huesca, en provi
dencia de esta fecha, dictada en causa criminal 
que se sigue sobre tentativa de robo, se cita á 
Miguel Gazo. de oficio blanquero, que debe en
contrarse en alguno de los pueblos de la pro
vincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quinto día comparez
ca en este Juzgado, sito en la plaza de ^an Vic- 
torián, número uno, edificio de la cárcel, al ob
jeto de recibirle declaración como testigo en la 
referida causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Y á fin de que el referido Miguel Gazo se ten
ga por citado en debida forma mediante la 
presente cédula, que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, la firmo en 
Huesca, á cuatro de Octubre de mil novecientos 
nueve. - El Actuario, P. O. de D. Ramón Berges, 
Juan Planter, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Alfajarín

En expediente de juicio verbal instado por 
D. Francisco Lacambra, en nombre del térmi
no de Urdán, contra Angel Tolosana, cuyo pa
radero se ignora, se ha dictado en el día de ayer

sentencia en rebeldía del demandado p i 
te dispositiva dice así:

«El Tribunal municipal fallan
Que debe condenar, como condena e I 

día á Angel Tolosana, al pago de las tí id 
dos pesetas treinta céntimos reclamada'"I 
de costas y gastos correspondientes. 45 •

Para su inserción en el Bo l e t ín  0^- 
la provincia, según dispone el artículo doíl 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamení 1 
se libra el presente en Alfajarín, á diecinue ’ 
Octubre de mil novecientos nueve.—g; v 
tario, Pedro Lanuza.—V.° B.°—El Juez m? 
pal, Tomás Bernal.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.— Zaragoza

Habiéndose extraviado un resguardo J 
pósito transmisible, número 29.590, expedid 
esta Sucursal en 20 de Enero de 1908 á 
de D. José Romero Radigales, importante J 
tas nominales cincuenta mil en 100 ací 
preferentes de la Sociedad General Az u l ^ 
de España, se anuncia al público por prím 
vez, para que el que se crea con derechoárti 
mar, lo verifique dentro del plazo de dos ni™ 
contar desde la fecha de la primera insercióti 
este anuncio en los periódicos oficiales, Ga,?.. 
Mud-ril y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.i 
gún determina el art. 6.° del Reglamento vi?-: 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
cho plazo sin reclamación de tercero, seexp-: 
el correspondiente duplicado de dicho res: 
do, anulando el primitivo y quedando el Br 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 11 de Octubre de 1909. -El S- 
tario, O. Martín. t

V

DICCIONARIO OE VOCES ARAGON®
POR

D. JERÓNIMO BORA0
Segunda edioión aumentada con las coleociS 

de voces usadas en la Comarca de la Litera, 8®* 
D. Benito Coll Altabas, y las de uso eu Arü- 
por D. Luis V. López Puyóles y D. José L- 
zuela la Rosa.

Se halla ¿e venta en la Depositaría de h--' 
lentísima Diputación provincial, al preciodeS^ 
setas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse bs^ 
más obras de la Biblioteca de Eserib 
aragoneses.

LISTAS ELECTORALES

De venta en la Secretaría de la Diputa-■_

IMPKSNTA DEL HOSPICIO
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